
C.A. de Santiago.

Santiago, cuatro de febrero de dos mil veinticinco.

Proveyendo los escritos 16, 17 y 18: a todo, t ngase presente y a susé  

antecedentes.

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO: Que  comparecen  don  Nicol s  Wedeles  Prieto,á  

comerciante, y don Manuel Wedeles Grez, arquitecto, e interponen recurso 

de protecci n en contra de do a M nica Valero Wolleter  y don Jean Marcó ñ ó  

Ziegler  Gonz lez,  por  el  acto  ilegal  y  arbitrario  consistente  en   haberá  

publicado sin consentimiento una fotograf a personal de Nicol s  Wedelesí á  

Prieto en sus cuentas personales de Facebook, indic ndolo como "imputado"á  

por  los  delitos  de  estafa,  apropiaci n  indebida,  lavado  de  activos  yó  

usurpaci n  y  suplantaci n  de  identidad,  mencionando,  adem s,ó ó á  

maliciosamente a don Manuel Wedeles Grez, lo que vulnera los derechos 

fundamentales contemplados en el art culo 19 N s 1 y 4 de la Constituci ní ° ó  

Pol tica de la Rep blica que garantiza a todas las personas el derecho a laí ú  

integridad  ps quica,  la  honra,  la  privacidad  y  la  protecci n  de  datosí ó  

personales.

Expone el recurrente Nicol s Wedeles Prieto que es propietario de laá  

sociedad  NW Autos  SpA,  dedicada  al  negocio  de  compra  y  venta  de 

veh culos usados. Se ala que, desde fines del a o 2022, producto de la crisisí ñ ñ  

econ mica que ha afectado al pa s, su negocio se ha visto deprimido, lo queó í  

ha llevado a que, en casos excepcionales, no haya podido dar cumplimiento 

a  algunos  compromisos  contractuales  con  clientes,  sin  que  ello  implique 

desconocer la existencia de dichos compromisos y la necesidad de cumplirlos 

ntegramente en un futuro cercano.í

En ese contexto, expone que el 7 de octubre de 2024, los recurridos 

publicaron en sus respectivas cuentas personales de Facebook una fotograf aí  

suya sin su consentimiento, acompa ada de un texto que lo se ala comoñ ñ  

"imputado por estafa, apropiaci n indebida, lavado de activos y usurpaci nó ó  

y suplantaci n de identidad". Enfatiza que dicha publicaci n fue realizadaó ó  

de manera completamente ilegal y arbitraria, pues nunca ha sido citado por 

ning n  efecto  por  la  Fiscal a  Oriente  de  Las  Condes,  no  ha  recibidoú í  
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notificaci n judicial de alg n proceso en materia penal en su contra, ni haó ú  

sido requerido para prestar declaraci n ante la Polic a de Investigaciones oó í  

Carabineros de Chile.

Agrega que la publicaci n  motiv  a otros usuarios  de Facebook aó ó  

"repostear" o seguir divulgando la referida publicaci n, la que incluso fueó  

compartida mediante un grupo de WhatsApp de apoderados del Colegio 

San Benito de Vitacura, amplificando as  la difusi n de informaci n falsa yí ó ó  

da ina para su reputaci n. La situaci n se agrav  al mencionar innecesariañ ó ó ó  

y mal intencionadamente a su padre, Manuel Wedeles Grez, quien nada 

tiene que ver con su actividad comercial ni con sus clientes.

Respecto del  recurrente  Manuel  Wedeles  Grez,  se  expone que los 

recurridos, no satisfechos con las graves acusaciones vertidas contra Nicol sá  

Wedeles  Prieto,  hicieron  expresa  referencia  a  su  persona,  con  la  clara 

intenci n de da ar su imagen y reputaci n personal y profesional. En lasó ñ ó  

publicaciones se menciona expresamente el nombre de la prestigiosa oficina 

de arquitectos de la cual es socio, provocando una grave vulneraci n a susó  

derechos fundamentales.

Argumenta  la  vulneraci n  de  las  garant as  fundamentalesó í  

contempladas en el art culo 19 N s 1 y 4 de la Constituci n Pol tica de laí ° ó í  

Rep blica, as  como en disposiciones del Pacto Internacional de Derechosú í  

Civiles y Pol ticos y la Convenci n Americana sobre Derechos Humanos.í ó  

Con el actuar de los recurridos se ha perturbado gravemente el estado de 

nimo  y  la  moral  de  los  recurrentes,  provoc ndoles  estr s,  verg enza,á á é ü  

ansiedad y miedo a las reacciones de los usuarios de Facebook, afectando 

directamente  su  salud  mental,  al  publicar  sus  nombres  y  fotograf a  siní  

consentimiento,  difundir  informaci n  sensible  y  falsa,  y  permitir  laó  

viralizaci n de contenido difamatorio a trav s de redes sociales.ó é

Cita  jurisprudencia  de  los  Tribunales  Superiores  de  Justicia 

relacionada con casos de "funas" en redes sociales,  destacando que estas 

constituyen  una  infracci n,  amenaza  o  perturbaci n  a  las  garant asó ó í  

fundamentales cuando implican la publicaci n de expresiones que el actoró  

califica como afirmaciones completamente falsas con el objeto de denostarlo.

Solicita que se acoja el presente recurso y se ordene a los recurridos: 

a) eliminar de su cuenta personal de Facebook o de cualquier otra red social 
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toda publicaci n, fotograf a o referencia a don Nicol s Wedeles Prieto y aó í á  

su padre don Manuel Wedeles Grez; b) abstenerse en lo sucesivo de realizar 

publicaciones y difusiones del tenor de aquella que motiv  la interposici nó ó  

del recurso; c) abstenerse de publicar cualquier otra fotograf a o referencia aí  

los recurrentes en el futuro, con costas.

SEGUNDO:  Que,  en sus  informes,  do a M nica Elena Valeroñ ó  

Wolleter,  empresaria,  y  don  Jean-Marc  Ziegler,  ingeniero  comercial, 

solicitan  el  rechazo  del  recurso  de  protecci n,  con  costas,  fundando  suó  

petici n  en  que  las  publicaciones  cuestionadas  no  afectan  derechosó  

constitucionales protegidos. 

Sostienen como alegaciones que: a) Los hechos denunciados son de 

car cter  p blico  al  encontrarse  el  recurrente  querellado  e  imputado porá ú  

diversos delitos; b) Las publicaciones han permitido que otras v ctimas delí  

recurrente tomen conocimiento de los hechos y accionen judicialmente; c) 

Las  imputaciones  contenidas  en  las  publicaciones  no  son  falsas  ni 

incorrectas; d) Existe una calificaci n judicial y del Ministerio P blico queó ú  

respalda la seriedad de las imputaciones; e) La fotograf a utilizada provieneí  

de fuentes p blicas y abiertas; f) El recurrente ha faltado a la verdad en estaú  

instancia  al  se alar  que  desconoc a  la  existencia  de las  querellas;  g)  Noñ í  

existe  vulneraci n  alguna  respecto  del  padre  del  recurrente;  y  h)  Lasó  

alegaciones sobre el mercado de compraventas son improcedentes en esta 

sede constitucional.

Exponen  que  es  un  hecho  p blico  y  notorio  que  el  recurrenteú  

Wedeles Prieto se encuentra querellado e imputado por los delitos de estafa, 

apropiaci n  indebida,  lavado  de  activos  y  usurpaci n  y  suplantaci n  deó ó ó  

identidad, informaci n que consta en la p gina web del Poder Judicial y esó á  

de libre acceso para cualquier persona. Precisa que la querella interpuesta 

por ella dio origen a la causa RUC 2410036168-6, RIT 7009-2024, la que 

fue  acumulada  a  la  causa  RUC  2310001461-0,  RIT  120-2023  del  4° 

Juzgado  de  Garant a  de  Santiago,  presentada  por  Daniel  Torrej ní ó  

Carvacho el  a o 2023, causas que contienen adem s denuncias de otrasñ á  

v ctimas.í

Prosiguen se alando que las publicaciones reclamadas han permitidoñ  

que otras  v ctimas  del  recurrente  Wedeles  Prieto  encuentren eco  en susí  
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pretensiones,  motiv ndose  a  iniciar  acciones  penales  en  su  contra  alá  

constatar que no est n solas y que el sistema judicial funciona, citando comoá  

ejemplo los casos de Mar a Olivia Undurraga y su padre, Catalina Iglesis yí  

Pedro Urz a, quienes se habr an visto afectados de manera similar.ú í

Refieren  que,  en  cuanto  a  las  supuestas  imputaciones  falsas,  es 

inexacto que en sus publicaciones trate al recurrente como estafador, pues 

de  la  lectura  de  las  mismas  se  desprende  que  nicamente  se  limita  aú  

constatar  un  hecho  objetivo  y  p blico:  que  Wedeles  Prieto  ha  sidoú  

querellado y se encuentra en calidad de imputado por el delito de estafa, 

entre otros il citos.í

Detallan que las querellas presentadas en contra del recurrente fueron 

declaradas  admisibles  conforme  a  los  art culos  113  y  114  del  C digoí ó  

Procesal  Penal,  lo  que  implic  que  el  Tribunal  de  Garant a  realiz  unó í ó  

examen de los hechos expuestos, estimando que stos son constitutivos deé  

delitos.  Agrega  que  ni  la  Fiscal a  ni  el  Tribunal  han  decretadoí  

sobreseimiento, archivo o decisi n de no perseverar, lo que evidencia que seó  

trata de causas abiertas y en curso.

A aden  que,  en  relaci n  a  la  fotograf a  cuestionada,  la  recurridañ ó í  

afirma que la imagen del recurrente Wedeles Prieto que se observa tanto en 

su perfil de Facebook como en el de Jean-Marc Ziegler fue obtenida desde 

una  p gina  web  p blica  y  de  libre  acceso  (https://yofui.com/?á ú

evento=1558&foto=85594), que se encuentra disponible hasta la fecha, por 

lo que no se encuentra dentro del mbito de protecci n de su vida privada.á ó  

A ade que, si bien la carpeta investigativa del Ministerio P blico contieneñ ú  

fotograf as del imputado, fue especialmente diligente en no compartir esasí  

im genes dado que tienen su origen en una fuente cerrada y protegida porá  

la ley.

Acompa an  una  captura  de  pantalla  de  una  conversaci n  deñ ó  

WhatsApp  sostenida  el  12  de  agosto  de  2024  entre  el  recurrente  y  los 

abogados de la recurrida, donde aquel toma conocimiento de la querella y 

del rol de la causa, se alando expresamente "entiendo que es lo que tienenñ  

que hacer".

Indican  que,  en  lo  referente  al  padre  del  recurrente,  siendo  la 

responsabilidad penal personal sima, tambi n lo son la honra y el prestigio,í é  
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por  lo  que  no se  aprecia  de  qu  forma podr a  sentirse  afectado  el  Sr.é í  

Wedeles Grez con la constataci n objetiva de un hecho p blico, como esó ú  

que en contra de su hijo se han presentado querellas y que ste se encuentraé  

imputado  por  varios  delitos.  Enfatiza  que  en  ninguna  parte  de  las 

publicaciones  reclamadas  se  indica  o  se ala  a  Wedeles  Grez  comoñ  

responsable  de  los  delitos  por  los  cuales  su  hijo  fue  querellado  y  es 

imputado.

Explican  que  respecto  a  la  alegaci n  sobre  el  mercado  de  lasó  

compraventas no es un argumento de fondo que permita tutelar un derecho 

constitucional, y la manera en que opera o no un mercado no tiene relaci nó  

con  los  hechos  materia  de  este  recurso.  Especifica  que,  en  este  caso 

particular, el veh culo de la recurrida fue vendido por el recurrente Wedelesí  

Prieto  en  octubre  de  2022 a  un tercero  por la  suma de  $31.592.000.-, 

suplantando su identidad y con la finalidad de apropiarse indebidamente de 

los dineros asociados a esa venta, hechos que se habr an cometido en contraí  

de otras v ctimas tambi n, con similar modus operandi, lo que motiv  laí é ó  

interposici n  de  acciones  judiciales,  investigadas  por  la  Fiscal a  de  Lasó í  

Condes.

TERCERO: Que,  como  se  sabe,  el  recurso  de  protecci n  deó  

garant as constitucionales establecido en el art culo 20 de la Constituci ní í ó  

Pol tica de la Rep blica, constituye jur dicamente una acci n de naturalezaí ú í ó  

cautelar,  destinada  a  amparar  el  leg timo  ejercicio  de  las  garant as  yí í  

derechos  preexistentes,  que  en  esa  misma  disposici n  se  enumeran,ó  

mediante la adopci n de medidas de resguardo que se deben tomar ante unó  

acto arbitrario o ilegal que impida, amague o moleste ese ejercicio;

Consecuentemente, es requisito indispensable de admisibilidad de la 

acci n cautelar de protecci n la constataci n de la existencia de un actoó ó ó  

ilegal, esto es, contrario a la ley, o arbitrario, producto del mero capricho de 

quien incurre en l,  que provoque alguna de las  situaciones que se hané  

indicado y que afecte, adem s, una o m s de las garant as constitucionalesá á í  

protegidas por el citado art culo 20 de la Carta Fundamental;í

CUARTO: Que, ahora bien, como se se al  precedentemente losñ ó  

recurridos al  evacuar  informe se alan que es  efectivo que realizaron lasñ  

publicaciones  que  se  mencionan  en  el  recurso  y  que,  en  ellas,  no  han 
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efectuado  ninguna  afirmaci n  que  no  sea  ver dica,  seg n  latamenteó í ú  

explican. 

 Ahora bien, conforme a los antecedentes referidos por el recurrente 

las  publicaciones  efectuadas  por  ellos  en  la  plataforma  social  Facebook 

contendr an expresiones que podr an ser constitutivas de un il cito penal oí í í  

civil, lo que de ser efectivo, corresponde dilucidar en el procedimiento legal 

respectivo, con amplias posibilidades de prueba y discusi n. ó

Luego, dada la naturaleza cautelar del recurso de protecci n, apareceó  

que  ste  no  resulta  id neo  para  resolver  la  materia  propuesta  a  laé ó  

consideraci n tutelar de esta Corte; ó

QUINTO:  Que,  en  consecuencia,  en  el  caso  que  el  recurrente 

considere ser v ctima del delito de injurias o calumnias, debe proceder porí  

la v a procesal correspondiente, la que por lo dem s puede extenderse a laí á  

v a civil, en caso de que se entienda a los recurridos incursos en un supuestoí  

de responsabilidad extracontractual;

SEXTO: Que reafirmando lo anterior, es preciso recordar que los 

derechos fundamentales no son absolutos, puesto que admiten limitaciones 

frente al ejercicio de otros derechos fundamentales, siendo precisamente un 

ejemplo cl sico la colisi n que puede darse entre el ejercicio de la libertadá ó  

de expresi n con el derecho a la privacidad o intimidad de las personas y suó  

honra. En cualquier caso, la colisi n en comento est  resuelta en este casoó á  

por la Constituci n y por la ley, espec ficamente por los art culos 19 N  12ó í í °  

de la Carta Fundamental y por el art culo 1  de la Ley 19.733 y, en talí °  

escenario,  no  corresponde  a  los  jueces  efectuar  la  ponderaci n  que  deó  

manera ex ante, realiz  expresamente el constituyente y el legislador.ó

Sobre el particular, el Tribunal Constitucional ha se alado que  ñ "El 

derecho a la honra y al honor no es un derecho absoluto. Su protecci nó  

admite  l mites,  muchos  de  los  cuales  se  relacionan  con  la  libertad  deí  

expresi n  y  los  deberes  de  tolerancia  y  cr tica  que  implica  la  vida  enó í  

sociedad". (Roles 1463/15; 2071/10; 2237/08):

S PTIMOÉ : Que, en este sentido, el ordenamiento jur dico chilenoí  

consagra  un  amplio  espectro  de  libertad  de  expresi n  e  informaci n,ó ó  

optando  por  proteger  la  honra  y  vida  privada  de  las  personas  casi  de 

manera exclusiva a trav s la persecuci n de responsabilidades ex post -coné ó  
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el establecimiento de responsabilidades en la ley de prensa o tipos penales 

espec ficos-, renunciando as  a la posibilidad de la aplicaci n de la censuraí í ó  

previa. Es m s, el Tribunal Constitucional ha sostenido que, bajo ciertasá  

circunstancias, la libertad de expresi n puede constituirse como causal deó  

justificaci n de imputaciones que puedan afectar el honor y la honra (Roló  

1463/15);

OCTAVO: Que sin perjuicio de lo razonado precedentemente, si la 

finalidad pr ctica del presente arbitrio ha sido la obtenci n de una decisi ná ó ó  

judicial que ordene la eliminaci n de determinadas publicaciones desde unaó  

plataforma  social,  lo  cierto  es  que  siempre  asiste  a  quien  se  considere 

agraviado por divulgaciones difamatorias incorporadas en ellas la posibilidad 

de reportar, tanto en Facebook como en otras similares, el perfil en que se 

plasman tales expresiones, como el contenido de estas directamente en las 

mencionadas redes mediante el respectivo Formulario de Denuncia, dado 

que en la hip tesis de constatar la respectiva entidad una infracci n a lasó ó  

Normas Comunitarias , posee atribuciones para eliminar de su plataforma“ ”  

social  las  expresiones  vejatorias  e  incluso  la  cuenta  desde  las  que  se 

vertieron;

NOVENO: Que  a  mayor  abundamiento,  consideran  estos 

magistrados  que  acoger  el  recurso  a  efectos  de  ordenar  a  una  persona 

eliminar determinadas publicaciones de car cter injurioso o calumniosas eá  

instarlo a abstenerse de efectuar en el futuro otras de igual car cter, adem sá á  

de  vulnerar  el  derecho  de  expresi n  y  opini n  de  dicho  ciudadano,ó ó  

mediante  un  procedimiento  de  cautela  que  no  atiende  a  las  m nimasí  

exigencias  del  debido  proceso  y  en  que,  en  la  pr ctica,  se  efect a  unaá ú  

calificaci n jur dica a las expresiones objetadas que excede la competenciaó í  

de  esta  Corte,  lo  cierto  es  que  tal  pronunciamiento  comprende  una 

declaraci n inane, pues no se advierte c mo podr a el recurrido inhibirse enó ó í  

el futuro de efectuar expresiones “calumniosas o injuriosas , dado que este”  

discernimiento  corresponde  en  definitiva  hacerlo  a  la  jurisdicci nó  

especializada en materia penal; 

D CIMOÉ : Que luego de lo dicho, debe necesariamente desestimarse 

la presente acci n cautelar.ó
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Por  estas  consideraciones  y  lo  dispuesto  en  el  art culo  20  de  laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado sobre tramitaci nó í ú ó  

del Recurso de Protecci n de la Excma. Corte Supremaó ,  se  rechaza,  s in  

costas , el deducido en favor de Nicol s Wedeles Prieto y Manuel Wedelesá  

Grez, en contra de  M nica Valero Wolleter  y Jean Marc Ziegler Gonz lezó á

Reg strese,  comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Rol N  20.786-2024.-°

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Il tma.  Corte  de  

Apelac iones  de  Santiago ,  presidida  por  la  Ministra  se ora  Maritzañ  

Villadangos  Frankovich,  conformada  por  la  Ministra  se ora  Jenny Bookñ  

Reyes y la Ministra se ora Carolina Brengi Zunino.ñ
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Maritza Elena

Villadangos F., Jenny Book R., Carolina S. Brengi Z. Santiago, cuatro de febrero de dos mil

veinticinco.

En Santiago, a cuatro de febrero de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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